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SECCIÓN QUINTA

Núm. 5969

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, 
ENERGÍA Y VIVIENDA

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

Expediente: 36092/2023.
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de julio de 2024, 

en expediente 36092/2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
Primero. — Aprobar con carácter definitivo la modificación aislada núm. 214 del 

Plan General de Ordenación Urbana, de menor entidad, tramitada con el objeto de 
completar la regulación contenida en las normas urbanísticas para la implantación de 
plantas generadoras de energías renovables, conforme al proyecto técnico de 23 de 
mayo de 2024, elaborado por los departamentos de Planificación y Diseño Urbano y 
Ordenación y Gestión Urbanística y que incorpora la enmienda núm. 1 presentada al 
dictamen conjuntamente por los grupos municipales Popular, Socialista y Vox y apro-
bada por el Pleno por veintinueve votos a favor (PP, PSOE, Vox) y dos en contra (Zec), 
cuyo texto se trascribe a continuación:

Se modifica el párrafo 5 del artículo 8.3.4 de la manera que se indica, permane-
ciendo inalterable el resto del citado artículo.

5. «Mediante el trámite de autorización especial contemplado por el artículo 6.1.8 
de las normas y para facilitar el sostenimiento de la actividad industrial existente, el 
Ayuntamiento podrá autorizar con criterio discrecional, pero motivado, el uso para la 
generación de energía a partir de fuentes renovables de terrenos calificados como 
suelo no urbanizable especial de protección del regadío alto o el secano tradicional 
en que el plan general sólo admita el autoconsumo. El terreno deberá ser colindante 
con el polígono donde se sitúe la industria que solicita la autorización y en ningún 
caso exigirá atravesar carreteras nacionales, autovías o autopistas; se justificará que 
la superficie ocupada es la mínima imprescindible; la energía producida se destinará 
exclusivamente al consumo de la propia industria, y la instalación deberá obtener re-
solución favorable en el procedimiento requerido por la ley 11/2014, de prevención y 
protección ambiental de Aragón, o la normativa que la sustituya o modifique. En este 
caso, deberán cumplirse las distancias mínimas con respecto a suelos residenciales y 
demás elementos territoriales que se indican en el artículo 8.3.2. 

Las actividades industriales no preexistentes podrán ser igualmente autorizadas 
cuando sus proyectos cuenten con declaración de interés municipal.

Segundo. — Resolver las alegaciones formuladas durante la información pública 
en el sentido de los informes emitidos por los departamentos de Planificación y Diseño 
Urbano y Ordenación y Gestión Urbanística -en fechas 1 y 26 de abril y 7 de mayo- 
así como en los restantes informes emitidos en relación con ellas, notificando a los 
alegantes la resolución adoptada, con traslado de los informes en los que se basa la 
respuesta razonada a sus alegaciones.

Tercero. — De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional quinta del 
Decreto-legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba la Ley de Urbanismo de Aragón, el presente acuerdo, junto con las modificaciones 
introducidas en las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana 
serán objeto de publicación en la sección provincial de Zaragoza del Boletín Oficial 
de Aragón, una vez que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el siguiente apartado.

Cuarto. — Comunicar el presente acuerdo al Consejo Provincial de Urbanismo 
para su conocimiento y efectos, adjuntando copia de los documentos integrantes de la 
modificación aislada núm. 214, incluyendo el soporte digital del proyecto, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 3 y 154.2 del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el 
que se aprueba el reglamento autonómico de Planeamiento Urbanístico.
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Quinto. — De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78.3 del texto refundi-
do de la Ley de Urbanismo de Aragón, levantar la suspensión de licencias de parcela-
ción, edificación y demolición decretada en el acuerdo de aprobación inicial.

Sexto. — Según dispone el artículo 145 del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, 
por el que se aprueba el reglamento autonómico de Planeamiento Urbanístico, vigen-
te de conformidad con las disposiciones derogatorias del texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, el acuerdo de aprobación de la presente modificación aislada 
de Plan General se inscribirá en el libro de registro de instrumentos de planeamiento 
y gestión urbanística.

Séptimo. — Dar traslado de la presente resolución a los restantes servicios del 
área de Urbanismo, para su conocimiento y a los efectos oportunos.

Octavo. — Facultar al consejero de Urbanismo y Equipamientos para que adop-
te las resoluciones pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Lo que se comunica para general conocimiento y efectos, advirtiéndose que la 
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse, 
previo recurso de reposición potestativo ante el órgano que la dictó en el plazo de un 
mes, recurso contencioso‑administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con lo previsto 
los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, modificada por la disposición adicional 4ª de la Ley Or-
gánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la ley Orgánica del Poder 
Judicial. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otro 
recurso que se estime procedente.

I. C. de Zaragoza, a 5 de agosto de 2024. — El secretario general del Pleno, 
P.D. de fecha de 13 de septiembre de 2017: La jefa del Servicio Jurídico de Odenación 
y Gestión Urbanística, P.A., la técnica de la Administración General, María Teresa 
Jimeno Palacios..

TÍTULO TERCERO

RÉGIMEN DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE Y DEL PLANEAMIENTO ANTERIOR 
(...)

Capítulo 3.2 
Régimen general de los elementos, edificios y conjuntos protegidos 

(...)

Sección tercera 
Régimen común de los edificios catalogados

Artículo 3.2.14-b. Instalaciones de generación y distribución de energía en edifi-
cios y conjuntos protegidos

1. En inmuebles incluidos en el catálogo de edificios de interés histórico-artístico 
o emplazados en conjuntos protegidos, sólo se admite la generación de energía a 
partir de fuentes renovables mediante paneles solares fotovoltaicos o térmicos, situa-
dos en lugares que no sean visibles desde la vía pública ni desde lugares de acceso 
público pertenecientes a bienes de interés cultural declarados o incoados, y siempre 
que la instalación reciba la conformidad del órgano competente para la protección del 
patrimonio cultural. 

Excepcionalmente, el Ayuntamiento podrá autorizar la colocación de paneles 
que puedan percibirse desde alguno de los lugares indicados cuando se entienda que 
no causan afecciones graves sobre los bienes protegidos y que no hay soluciones 
viables más apropiadas, y siempre y cuando obtengan la autorización del órgano 
competente para la protección del patrimonio cultural.

2. La afección visual de la instalación se valorará considerando la que tenga 
desde el propio inmueble catalogado, los bienes de interés cultural próximos (torres, 
campanarios, áticos...), las calles y espacios libres públicos inmediatos, y, si fuera 
el caso, otros espacios públicos incluidos en un conjunto de interés desde los que 
pudiera verse.
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3. Las instalaciones de producción y distribución de energía solar no deberán 
ocultar ni desfigurar elementos de interés de los edificios en que se sitúen, ni menos-
cabar el cumplimiento de su función. Su colocación no dañará los acabados propios 
del inmueble que proteja el catálogo.

Los paneles solares podrán instalarse en cubiertas inclinadas, terrazas provistas 
de peto o antepecho, pérgolas, construcciones secundarias o auxiliares, espacios 
libres privados y paramentos que no sean visibles desde el espacio público o lugares 
accesibles al público de bienes de interés cultural. Se optará por sistemas cuyo color 
y acabado reduzcan al máximo el contraste con los materiales ocultos o sustituidos 
por los paneles.

Cuando se emplacen sobre faldones de cubiertas inclinadas, los paneles serán 
coplanares con ellos o formarán planos superpuestos paralelos colocados a la menor 
distancia que sea técnicamente viable. Hasta donde sea posible, los paneles se agru-
parán en el menor número de faldones.

4. Las instalaciones de conexión y, en su caso, vertido de excedentes a la red 
(cableado, cajetines, etc.) estarán ocultas, y en ningún caso podrán adosarse a las 
fachadas, quedando vistas, ni recorrer o atravesar la vía pública de forma aérea.

5. Todos los elementos de la instalación de generación y transporte serán re-
versibles, y cuando finalice su vida útil o dejen de utilizarse deberán suprimirse sin 
ningún daño para el inmueble protegido; los proyectos de instalación acreditarán que 
se podrá cumplir esta condición. Cuando llegue el momento, la remoción de dichos 
elementos deberá obtener autorización cultural.

6. Aparte de las condiciones exigidas con carácter general a los proyectos de in-
tervención sobre bienes protegidos, los que contemplen la instalación de sistemas de 
generación de energía solar en edificios catalogados o situados en conjuntos urbanos 
caracterizados deberán contener los siguientes documentos:

a) Justificación de que la instalación no afecta a los valores protegidos del bien 
ni altera su carácter.

b) Justificación de que se han contemplado y adoptado, de resultar adecuadas, 
otras medidas de mejora de la eficiencia energética, y en particular las tendentes a la 
reducción de la demanda.

c) Planos a escala y acotados con las plantas, alzados, secciones y detalles 
constructivos de la solución propuesta, en los que se representen todos los elementos 
que la componen (paneles, subestructura de fijación, cableado, cajetines, etc.).

d)	 Estudio de impacto visual, con imágenes que describan su afección sobre 
el bien y su entorno, desde los puntos de vista indicados en el apartado 2 de este 
artículo.

e) Exposición de las labores precisas para el montaje y el futuro desmontaje de la 
instalación, justificando que ni en uno ni en otro caso van a resultar daños en la cubierta 
u otras partes afectadas del bien protegido. Se contemplará tanto el desmontaje defini-
tivo de la instalación cuando termine su vida útil, como la posible retirada y recolocación 
de paneles para realizar labores de mantenimiento y reparación de la cubierta.

(...)

TÍTULO SEXTO

RÉGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE
(...)

Capítulo 6.1 
Régimen general del suelo no urbanizable

(...)

Sección segunda 
Condiciones generales de los usos

Artículo 6.1.6. Clasificación de los usos.
(...)
2. Actuaciones de interés público general. Este concepto incluye las intervencio-

nes de mejora ambiental de los espacios naturales y los usos vinculados a la ejecu-
ción, entretenimiento y funcionamiento de las obras públicas. Se definen los siguien-
tes subgrupos:
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2.a) Actuaciones de protección y mejora del medio.
2.b) Actuaciones relacionadas con la implantación y el entretenimiento de las 

obras públicas.
2.c) Actuaciones vinculadas al servicio de los usuarios de las obras públicas.
3. Actuaciones específicas de interés público. Este concepto incluye los usos de 

interés público que deban emplazarse en medio rural y que se autoricen como tales 
mediante el procedimiento regulado en el artículo 36 del texto refundido de 2014 de la 
ley de urbanismo de Aragón. Según su finalidad, con carácter enunciativo y no limita-
tivo, se distinguen los siguientes subgrupos:

3.a) Usos relacionados con la explotación agraria que por su dimensión indus-
trial, grado de transformación de la materia prima u otros factores no están directa-
mente ligados a la tierra, pero requieren emplazarse en medio rural.

3.b) Usos de carácter industrial, de almacenamiento, de producción de energía o 
tratamiento de desechos, y otros similares que requieran emplazarse en medio rural, 
pero que implican una potencial incidencia negativa sobre el medio y no constituyan 
actuaciones de interés público general.

3.c) a 3.g) Servicios públicos, usos recreativos y asimilables a los de carácter 
dotacional y de infraestructura, cuando requieran emplazarse en esta clase de suelo.

(...)
5. La regulación de las instalaciones de generación y evacuación de energía 

de origen solar o eólico contenida en el capítulo 8.3 prevalece sobre la regulación de 
usos que se detalla en la sección segunda del capítulo 6.3 para cada zona de suelo 
no urbanizable.

II. Actuaciones de interés público general.
Artículo 6.1.11. Actuaciones de protección y mejora del medio, y usos vincula-

dos a la ejecución, entretenimiento y funcionamiento de las obras e infraestructuras 
públicas (2.a, 2.b y 2.c)

Comprenden las modalidades siguientes:
(...)
2. Actuaciones de construcción e implantación de infraestructuras de interés ge-

neral, que no están directamente relacionadas con la protección y mejora del medio 
(2.b). Comprenden, además de las propias infraestructuras:

2.b.a) Construcciones e instalaciones provisionales funcionalmente vinculadas 
a la ejecución de una obra pública o infraestructura de interés general, mientras dure 
aquélla.

2.b.b) Infraestructuras, construcciones e instalaciones permanentes cuya finali-
dad sea la conservación, explotación, funcionamiento, mantenimiento y vigilancia de 
la obra o infraestructura de interés general a la que se hallan vinculadas, o el control 
de las actividades que se desarrollan sobre ella o sobre el medio físico que la sus-
tenta.

A título enunciativo y no limitativo, se señalan las instalaciones para el control 
del tráfico, las estaciones de pesado, las de transporte y distribución de energía, y 
los servicios de abastecimiento y saneamiento público. Se incluyen también en este 
grupo las instalaciones vinculadas a la producción de energía eléctrica por aprovecha-
miento del viento o la radiación solar y sus líneas de evacuación cuando las promue-
van las administraciones públicas o quienes, en el momento de la solicitud, sean sus 
concesionarios para la prestación de ese servicio, obtengan resolución favorable en 
el procedimiento requerido por la Ley 11/2014, de prevención y protección ambiental 
de Aragón, o la normativa que la sustituya o modifique, y se destinen a satisfacer las 
necesidades propias de la ciudad y de las actividades estratégicas para su desarro
llo; se incluyen en este concepto las instalaciones promovidas por la administración o 
sus concesionarios con la posible participación de comunidades locales de vecinos o 
de empresarios, para el abastecimiento de energía a áreas residenciales y polígonos 
industriales.

(...)
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III. Actuaciones específicas de interés público.
Artículo 6.1.12. Usos vinculados a actuaciones específicas de interés público. 
1. A través del procedimiento de autorización especial establecido por la ley de 

urbanismo de Aragón, podrán permitirse actuaciones específicas de interés público 
que no sean incompatibles con los valores protegidos en esta clase de suelo ni tengan 
mejor cabida fuera del medio rural.

2. Se consideran susceptibles de alcanzar esta condición, por concurrir en ellos 
razones para su emplazamiento en suelo no urbanizable, los usos comprendidos en 
la relación contenida en el apartado siguiente, sin perjuicio de la valoración de su in-
terés público en cada procedimiento de autorización por el órgano competente; dicha 
relación tiene carácter enunciativo y no limitativo. 

Aun cuando en principio se les supone usos compatibles con esta categoría de 
suelo, su compatibilidad con el medio deberá establecerse de forma individualizada, 
con las medidas de protección o corrección precisas, mediante los procedimientos 
requeridos por la Ley 11/2014, de prevención y protección ambiental de Aragón, o la 
normativa que la sustituya o modifique.

3. (...)
C) Usos asimilables a los servicios públicos, como los de la administración pú-

blica, fuerzas armadas, protección ciudadana, servicios urbanos no incluidos entre las 
obras públicas consideradas en el artículo 6.1.11 de estas normas, los cementerios, 
los centros emisores y de comunicaciones, y las instalaciones vinculadas a la produc-
ción de energía por aprovechamiento del viento o la radiación solar que no cumplan 
las condiciones requeridas en el artículo 6.1.11,2 a las actuaciones de interés público 
general ni se destinen al autoconsumo sin vertido a la red general, consideradas como 
elementos vinculados a la actividad principal (3.g).

(...)
Capítulo 6.3 

Condiciones de protección y ordenación del suelo no urbanizable 
(...)

Sección segunda 
Condiciones específicas del suelo no urbanizable especial 

(...)

II. Protección del ecosistema productivo agrario

(...)
Artículo 6.3.21. Condiciones en el suelo no urbanizable de protección del ecosis-

tema productivo agrario en el regadío alto y en el secano tradicional.
1. En los suelos de protección del ecosistema productivo agrario en regadío alto 

y en el secano tradicional, se permiten los usos de todos los grupos (1, 2, 3 y 4) defi-
nidos en el artículo 6.1.6, con las condiciones generales y de protección establecidas 
por estas normas, exclusión de todas las actividades no reguladas por ellas, y con las 
siguientes salvedades:

a) De las actividades pertenecientes al grupo de usos productivos rústicos (gru-
po 1 del artículo 6.1.6), en el suelo perteneciente al regadío tradicional no se permiten 
las actividades extractivas (1.c), sin perjuicio de lo expresado en el párrafo siguiente.

Las actividades extractivas legalmente autorizadas que existieran en el suelo 
perteneciente al regadío tradicional en el momento de la aprobación inicial de la revi-
sión del plan general (27 de mayo de 1999) podrán seguir ejerciéndose en los térmi-
nos establecidos en sus autorizaciones, con la obligación de ejecutar los correspon-
dientes planes de restitución del medio una vez extinguida la actividad. En el caso de 
que en esa fecha contaran con todas las autorizaciones sectoriales exigibles, pero no 
con la licencia municipal, podrán obtener ésta por el procedimiento señalado en el ar-
tículo 6.3.6 de estas normas, bajo la condición de la aprobación y posterior ejecución 
de un plan de restauración del espacio natural afectado. El resto de las extracciones 
de áridos existentes se considerarán usos no tolerados.
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En el suelo de protección del regadío alto, podrán promoverse huertos familiares 
con lotes de superficie inferior a la mínima señalada en el artículo 6.1.4 cuando se 
cumplan las condiciones establecidas para esta modalidad de cultivo en el suelo de 
huerta honda.

(...)

TÍTULO OCTAVO 
RÉGIMEN DE LOS SISTEMAS 

(…)

Capítulo 8.2 
Condiciones de uso y edificabilidad de los sistemas 

(…)

Sección cuarta 
Sistema de equipamientos y servicios. Condiciones de los usos 

(…)

Artículo 8.2.10. Usos compatibles de los equipamientos.
(…)
4. La calificación como equipamientos y servicios, en cualquiera de sus grupos, 

será compatible con la instalación en el inmueble de elementos de producción de 
energía eléctrica y térmica a partir de fuentes renovables limpias, aunque no se des-
tine al consumo del propio equipamiento y siempre que se verifiquen las siguientes 
condiciones:

a) La parcela estará edificada y destinada al uso de equipamiento previsto por 
el planeamiento.

b) Se cumplirán todas las condiciones urbanísticas y sectoriales vigentes.
c) No se menoscabará en ningún modo la capacidad de la parcela para desem-

peñar el uso principal señalado por el planeamiento y los posibles usos compatibles, 
por lo que:

—Las construcciones en las que se coloquen elementos de captación y produc-
ción de energía mantendrán íntegramente la capacidad para ejercer sus funciones 
propias.

—El terreno no edificado mantendrá su aptitud para todas las actividades al aire 
libre y zonas ajardinadas que puedan asociarse al uso previsto por el planeamiento y 
a sus compatibles, así como para soportar en el futuro nuevas construcciones acordes 
con ese destino.

d) No se causarán afecciones sobre el exterior de la parcela de equipamiento 
donde se proyecte la instalación.

e) En construcciones sometidas a protección cultural o situadas en entornos de 
bienes protegidos o en la zona B del plan general, los proyectos de instalación de 
elementos de captación y producción de energía deberán satisfacer todas las condi-
ciones contenidas en la legislación sobre el patrimonio cultural y los capítulos 3.2 y 4.3 
de estas normas, además de obtener informe favorable o, en su caso, autorización 
cultural del órgano competente en la materia, que condicionará su posible implanta-
ción y sus características.

En caso de preverse la utilización de placas solares fotovoltaicas y térmicas, 
éstas podrán disponerse sobre las cubiertas de edificios y construcciones cerradas, 
y sobre las de aquellos espacios abiertos cuyo cubrimiento esté justificado por el 
uso que el planeamiento atribuya a la parcela, tales como marquesinas, pérgolas, 
cubiertas ligeras de pistas deportivas al aire libre o para el sombreado de plazas de 
estacionamiento.

(…)
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Capítulo 8.3 
Condiciones de producción, evacuación  

y distribución de energía de origen solar o eólico

Sección primera 
Suelos aptos para la captación de energía procedente de fuentes renovables

Artículo 8.3.1. Condiciones para el aprovechamiento de la energía solar o eólica 
en las distintas zonas.

1. Según la clasificación y la calificación de los terrenos en que se sitúen, las 
instalaciones destinadas a la generación de energía a partir de aerogeneradores o 
paneles solares deberán respetar las siguientes condiciones de compatibilidad con la 
ordenación urbanística y los valores protegidos por el planeamiento:

A) Suelo urbano consolidado y sectores de suelo urbano no consolidado y suelo 
urbanizable que tengan aprobado el planeamiento de desarrollo: 

—Parcelas pertenecientes al sistema de equipamientos y servicios: se admiten 
las instalaciones indicadas en el artículo 8.2.10,4 de estas normas.

—Resto del suelo: sólo se admiten las instalaciones de autoconsumo individual 
o colectivo, definidas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3.3 y 8.3.4 de 
estas normas y en el real decreto 244/2019, de 5 de abril, sobre condiciones adminis-
trativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica, o norma que lo 
modifique o sustituya. No podrán autorizarse antes de la efectiva implantación en la 
parcela o parcelas afectadas del uso urbanístico que las justifica.

B) Sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado por 
el plan general que no tengan aprobado el planeamiento de desarrollo: no se admi-
ten instalaciones de generación de energía de ningún tipo, salvo las destinadas al 
autoconsumo en edificios preexistentes que mantengan su actividad o en actividades 
provisionales debidamente autorizadas.

C) Áreas de suelo urbanizable no delimitado por el plan general sin plan parcial 
aprobado: sólo se admiten plantas solares y parques eólicos que no se destinen al 
autoconsumo, con las condiciones establecidas en el suelo de protección del secano 
tradicional, cuando el Ayuntamiento considere que esta alternativa es más acorde con 
el interés público que la delimitación de un sector y así lo notifique a todos los propie-
tarios afectados. En las áreas donde el plan general permite delimitar dos o más sec-
tores, podrá autorizarse una instalación de este tipo en una porción tal que, detraída 
del área en la que se enclave, permita delimitar en el futuro uno o más sectores en el 
resto de la superficie calificada y, además, mantener con el límite exterior de dichos 
sectores la distancia mínima indicada en el artículo 8.3.2.

Aparte de lo expuesto en el párrafo anterior, podrán autorizarse instalaciones 
de generación de energía destinadas al autoconsumo, con las condiciones que les 
requiere el artículo 8.3.5.

D) Suelo no urbanizable: según la calificación de los terrenos que ocupen, las 
instalaciones de captación de energía solar o eólica se someten a las siguientes limi-
taciones específicas:

D.1. Zonas del suelo no urbanizable especial de protección del ecosistema na
tural (SNU-EN): se aplicará el régimen establecido en los artículos 6.3.13 a 6.3.17 de 
estas normas, lo dispuesto en los planes especiales que se hubieran aprobado y lo 
que determine en cada caso el órgano ambiental.

D.2. Suelo no urbanizable especial de protección del ecosistema productivo 
agrario:

—Huerta honda (SNU-EP/HH) y regadío alto (SNU-EN/R): solo se admiten 
instalaciones destinadas al autoconsumo que no viertan energía excedentaria en las 
redes de transporte y distribución, siempre que las autorice el órgano ambiental.

—Secano tradicional: no se establecen limitaciones específicas, sin perjuicio de 
lo que disponga en cada caso el órgano ambiental.

—Vales (SNU-EP/V): se aplicará el régimen establecido en el artículo 6.3.20 de 
estas normas.
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D.3. Suelo no urbanizable especial de protección cultural (SNU-EC): solo se 
admiten instalaciones destinadas al autoconsumo sin vertido a red, condicionándose 
su viabilidad y sus características por el criterio del órgano competente en materia de 
protección del patrimonio.

D.4. Suelo no urbanizable especial de transición del tramo urbano del Ebro 
(SNU-ET): sólo se admiten instalaciones destinadas al autoconsumo que no viertan 
energía excedentaria en las redes de transporte y distribución, siempre que las auto-
rice el órgano ambiental.

D.5. Suelo no urbanizable especial de protección del sistema de comunicacio-
nes e infraestructuras (SNU-ES/SCI): solo se admiten instalaciones destinadas al au-
toconsumo que no viertan energía excedentaria en las redes de transporte y distribu-
ción, siempre que las autorice el órgano ambiental.

D.6. Áreas de la Defensa (instalaciones propias de la Defensa, SNU-ES/D): pre-
valecerá lo dispuesto en su legislación específica y lo que disponga el órgano ambien-
tal de acuerdo con sus competencias.

D.7. Suelo no urbanizable genérico de núcleos rurales tradicionales (SNE-G/
NRT) y de núcleos tradicionales de cuevas (SNU-G/C): Solo se admiten instalaciones 
destinadas al autoconsumo que no viertan energía excedentaria en las redes de trans-
porte y distribución, siempre que las autorice el órgano ambiental.

D.8. Suelo no urbanizable especial de protección del paisaje:
—Grado de protección activa: solo se admiten instalaciones destinadas al 

autoconsumo que no viertan energía excedentaria en las redes de transporte y 
distribución, siempre que las autorice el órgano ambiental.

—Grado de protección pasiva: se aplicará el régimen establecido en el 6.3.27,4c 
de estas normas, la legislación sectorial que proceda y lo que disponga en cada caso 
el órgano ambiental.

D.9. Otras zonas adjetivas: se aplicará el régimen correspondiente a la califica-
ción sustantiva subyacente, con las limitaciones que impliquen la calificación adjetiva 
y las normas sectoriales vigentes, y las condiciones que imponga el órgano ambiental.

E) Vías pecuarias y elementos de la red de caminos rurales existente o pre-
vista por el planeamiento, independientemente de su calificación urbanística: solo 
se admiten instalaciones destinadas a la alimentación energética de los elementos 
infraestructurales de las vías y caminos protegidos.

F)	 Terrenos afectados por núcleos irregulares de población, parcelas donde 
haya construcciones carentes de la preceptiva autorización municipal, o que estén 
al servicio de viviendas o actividades que incumplan la normativa urbanística: no se 
admiten instalaciones de generación de energía.

2. Las instalaciones vinculadas a la producción de energía por aprovechamien
to del viento o la radiación solar que cumplan las condiciones requeridas en el 
artículo 6.1.11,2 a las actuaciones de interés público general podrán situarse en zo-
nas del suelo no urbanizable donde el apartado anterior solo admite el autoconsumo, 
siempre que se acredite la inviabilidad técnica de otra ubicación, lo considere ade-
cuado el servicio competente en materia de medio ambiente y se obtenga el informe 
favorable requerido por la legislación sobre protección ambiental. 

3. Las condiciones para la autorización de instalaciones solares y eólicas que 
se detallan en los siguientes artículos de este capítulo tienen el carácter de mínimos 
de naturaleza urbanística y territorial, a los que los órganos competentes en materia 
de industria, medio ambiente y demás sectores normativos podrán añadir las que 
estimen procedentes.

4. En áreas sometidas a servidumbres de protección de las instalaciones ra-
dioeléctricas aeronáuticas frente a la instalación de aerogeneradores, esta se sujetará 
además a lo dispuesto por el artículo 27.2 y el anejo III del real decreto 369/2023, 
de 16 de mayo, sobre servidumbres aeronáuticas de protección de la navegación 
aérea y ordenación de los aeropuertos de interés general.

Artículo 8.3.2. Condiciones de posición de las plantas solares y parques eólicos 
que no se destinen al autoconsumo.
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1. En las zonas donde el artículo 8.3.1 de estas normas permite la instalación de 
plantas solares y parques eólicos que no se destinen al autoconsumo, éstos deberán 
mantener, además, las siguientes distancias mínimas:

a) Con respecto a carreteras, ferrocarriles, cauces hídricos y demás elementos 
territoriales: las establecidas por la legislación sectorial. 

Se aplicarán las mismas distancias con respecto al límite más próximo de los 
terrenos calificados como suelo no urbanizable especial de protección del sistema de 
comunicaciones e infraestructuras (SNU-ES/SCI), según su naturaleza.

b) Con respecto a suelos urbanos y urbanizables de naturaleza residencial cali-
ficados por el plan general, y a núcleos rurales tradicionales y de cuevas: 750 metros. 
En los parques eólicos, podrá ampliarse esta distancia hasta 1.000 metros cuando lo 
recomiende el estudio de ruido exigido por el artículo 8.3.7 de las normas. 

c) Con respecto a suelos urbanos y urbanizables de naturaleza productiva califi-
cados por el plan general: 375 metros, salvo que se trate de instalaciones destinadas 
exclusivamente al autoconsumo de uno o más polígonos industriales inmediatos, en 
cuyo caso no se fija distancia mínima.

d) Con respecto a otras plantas solares o parques eólicos, o a actividades que 
conlleven el vallado de su ámbito: se mantendrán las bandas exteriores al vallado 
perimetral a que se refiere el apartado 8 del artículo 8.3.5, cuya anchura mínima se 
determinará en el procedimiento de autorización en atención a las razones expresa-
das en esa norma y a la preservación de la necesaria permeabilidad del territorio.

e) Con respecto a elementos del suelo no urbanizable protegidos por su valor 
cultural (SNU-EC): 250 metros, salvo que la normativa vigente o, en su caso, el órga-
no competente para su protección exija una distancia mayor.

f) Con respecto a edificios residenciales aislados debidamente autorizados en el 
suelo no urbanizable: 100 metros.

g) Con respecto a suelos calificados como masas arbóreas y terrenos forestales 
naturales (SNU-EN/MA):

—1.000 metros para parques eólicos.
—400 metros para plantas solares.
h) Con respecto a suelos de protección de montes y repoblación forestal (SNU-

EN/RF):
—Cuando en ellos no se haya intervenido y sólo vegeten especies herbáceas y 

arbustivas: 25 metros, salvo que el Ayuntamiento estime, previo informe del servicio 
competente en materia de medio ambiente, que concurren circunstancias especiales 
que recomiendan una distancia mayor.

—Cuando se hayan realizado replantaciones antes de presentarse a trámite el 
proyecto de instalación: se aplicarán las distancias indicadas en la anterior letra (g), 
aunque el Ayuntamiento podrá reducirlas o determinar su origen en un contorno infe-
rior al del suelo así calificado, previo informe del servicio competente en materia de 
medio ambiente, cuando lo justifiquen las características de la repoblación.

i) Con respecto a los suelos de protección de vaguadas y barrancos 
(SNU-EN/VB): 100 metros para parques eólicos.

j) Con respecto a las zonas de depósito autorizadas en virtud del decreto del 
Gobierno de Aragón 170/2013, de 22 de octubre, sobre delimitación de zonas de 
protección para la alimentación de especies necrófagas de interés comunitario de 
Aragón: 3.000 metros para parques eólicos.

Para aplicar estos límites se considerará la distancia mínima entre el elemento 
físico o el suelo calificado que los motiva y el perímetro vallado de la instalación ge-
neradora. En parques eólicos no vallados, se considerará el extremo de la proyección 
del aspa del aerogenerador más próximo.

2. Independientemente del cumplimiento de las condiciones generales de po-
sición expresadas en el apartado anterior, el proyecto de cada instalación justificará 
expresamente que no puede producir deslumbramiento, ruido superior al admisible, 
sombras ni molestias de otro tipo sobre terrenos próximos calificados como suelo ur-
bano o urbanizable, núcleos rurales de población o vías territoriales de comunicación.
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Sección segunda 
Instalaciones para la generación y distribución de energía

Artículo 8.3.3. Instalaciones para el autoconsumo en zonas de suelo urbano con 
uso residencial.

1. Aparte de lo dispuesto en el artículo 8.2.10 de estas normas para los equipa-
mientos y servicios, en los inmuebles situados en zonas residenciales sólo se permi-
te la instalación de sistemas de generación de energía cuando se destinen al auto
consumo. Cuando su fin sea la producción de energía eléctrica, se admite tanto el 
autoconsumo individual como el colectivo, en todas las modalidades contempladas 
por el artículo 4.º del real decreto 244/2019 o disposición que lo sustituya.

2. En inmuebles situados en zonas de uso residencial, podrán instalarse paneles 
solares fotovoltaicos o térmicos en las cubiertas, terrazas, espacios libres y para-
mentos verticales, siempre que no menoscaben el cumplimiento de su función ni las 
previsiones del planeamiento y satisfagan las condiciones impuestas por las normas 
a las fachadas, muros interiores, espacios libres privados, cubiertas y construcciones 
por encima de la altura máxima. No serán visibles desde la vía pública, salvo que 
apoyen en faldones inclinados de los tejados, pérgolas o elementos arquitectónicos 
semejantes. En proyectos de nuevos edificios y proyectos de modificación general 
de fachadas acordes con los artículos 2.5.2-b y concordantes, el Ayuntamiento podrá 
autorizar su colocación en lugares visibles desde la vía pública cuando considere 
adecuada esa disposición y se satisfagan todos los requisitos contenidos en estas 
normas; en ningún caso se aceptará su colocación en la planta baja.

En construcciones sometidas a protección cultural o situadas en entornos de 
bienes protegidos o en la zona B del plan general, los proyectos de instalación de ele-
mentos para la generación y distribución de energía deberán satisfacer todas las con-
diciones contenidas en la legislación sobre el patrimonio cultural y en los capítulos 3.2 
y 4.3 de estas normas, además de obtener el informe favorable del órgano compe-
tente en la materia, que condicionará su posible implantación y sus características.

3. La potencia instalada deberá proporcionarse con la demanda del propio edifi-
cio o de la comunidad energética local abastecida. En las instalaciones de generación 
de energía eléctrica no se superarán los 25 kW por vivienda, más la que se justifique 
para el propio consumo en los inmuebles y locales que no tengan ese uso.

4. El proyecto de la instalación para el autoconsumo indicará las características 
de los elementos de producción o generación, su localización precisa, posibles fases 
de ejecución, componentes auxiliares, técnicas de colocación, líneas de conexión con 
los puntos de consumo, y líneas de vertido de energía a la red eléctrica, cuando se 
trate de instalaciones de autoconsumo eléctrico con excedentes. Todas las líneas de 
conexión interior y de evacuación quedarán ocultas desde la vía pública, con prohibi
ción expresa de tendidos visibles adosados a las fachadas y tramos aéreos.

El proyecto incluirá también un estudio que analice su repercusión sobre las 
construcciones y espacios libres públicos, valorando sus efectos visuales, afecciones 
sobre elementos de interés cultural, reflejos, deslumbramientos, calentamiento del 
aire, ruido, sombras y demás consecuencias relevantes.

Artículo 8.3.4. Instalaciones de autoconsumo en zonas de suelo urbano con uso 
exclusivamente productivo.

1. En las zonas de uso exclusivamente productivo se admitirá la instalación de 
sistemas de generación y distribución de energía destinados al autoconsumo indivi-
dual o colectivo, en cualquiera de las modalidades contempladas por el artículo 4.º 
del real decreto 244/2019 o disposición que lo sustituya. A los efectos contemplados 
por el plan general de ordenación urbana, el autoconsumo colectivo podrá referirse a 
comunidades energéticas constituidas por uno o varios polígonos contiguos, o a parte 
de ellos.

2. Dentro de estas zonas, la instalación de los elementos para la captación y 
producción de energía cumplirá las mismas condiciones que requiere el apartado 4 
del artículo 8.2.10 en las parcelas calificadas como equipamientos y servicios. 

3. La potencia instalada deberá proporcionarse con la demanda del propio edi-
ficio o de la comunidad energética abastecida, de acuerdo con el cálculo que incluya 
el proyecto para acreditarlo.
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En polígonos industriales o terciarios donde se hayan constituido comunidades 
energéticas, la proporción entre potencia instalada y demanda podrá verificarse para 
el conjunto de la comunidad y no individualmente. 

Siempre que se satisfagan las condiciones de posición de los elementos de cap-
tación y generación de energía exigidas en el apartado 2 de este artículo, se admitirá 
que los excedentes eléctricos producidos en el polígono o polígonos incluidos en la 
comunidad energética abastezcan a comunidades energéticas constituidas en zonas 
residenciales.

4. El proyecto de la instalación indicará las características de los elementos 
de producción o generación, su localización precisa, posibles fases en su ejecución, 
componentes auxiliares, técnicas de colocación, líneas de conexión con los puntos de 
consumo, y líneas de vertido de energía a la red eléctrica, cuando se trate de instala-
ciones de autoconsumo eléctrico con excedentes. Todas las líneas de conexión y eva-
cuación quedarán ocultas desde la vía pública, con prohibición expresa de tendidos 
visibles adosados a las fachadas y tramos aéreos.

El proyecto incluirá también un estudio que analice su repercusión sobre las 
construcciones y espacios libres públicos, valorando sus efectos visuales, afecciones 
sobre elementos de interés cultural, reflejos, deslumbramientos, calentamiento del 
aire, ruido, sombras y demás consecuencias relevantes.

5. Mediante el trámite de autorización especial contemplado por el artículo 6.1.8 
de las normas y para facilitar el sostenimiento de la actividad industrial existente, el 
Ayuntamiento podrá autorizar con criterio discrecional, pero motivado, el uso para la 
generación de energía a partir de fuentes renovables de terrenos calificados como 
suelo no urbanizable especial de protección del regadío alto o el secano tradicional 
en que el plan general sólo admita el autoconsumo. El terreno deberá ser colindante 
con el polígono donde se sitúe la industria que solicita la autorización y en ningún 
caso exigirá atravesar carreteras nacionales, autovías o autopistas; se justificará que 
la superficie ocupada es la mínima imprescindible; la energía producida se destinará 
exclusivamente al consumo de la propia industria, y la instalación deberá obtener re-
solución favorable en el procedimiento requerido por la Ley 11/2014, de prevención y 
protección ambiental de Aragón, o la normativa que la sustituya o modifique. En este 
caso, deberán cumplirse las distancias mínimas con respecto a suelos residenciales y 
demás elementos territoriales que se indican en el artículo 8.3.2.

Las actividades industriales no preexistentes podrán ser igualmente autorizadas 
cuando sus proyectos cuenten con declaración de interés municipal.

Artículo 8.3.5. Instalaciones de generación de energía en suelo no urbanizable.
1. En las zonas de suelo no urbanizable donde el plan general admite la im-

plantación de plantas solares y parques eólicos que no se destinen al autoconsumo, 
estos no podrán superar una superficie cercada de 100 hectáreas, salvo que un plan 
especial de desarrollo de las condiciones de protección establezca condiciones distin-
tas. Para verificar el cumplimiento de este límite se considerará la propia instalación, 
junto con aquellas plantas y parques próximos con respecto a los que no mantenga la 
distancia mínima indicada en la letra (d) del artículo 8.3.2.

2. En las zonas donde solo se admiten instalaciones destinadas al autoconsumo 
sin vertido a red, cada una tendrá una potencia eléctrica instalada máxima de 100 kW. 
Excepcionalmente, el Ayuntamiento podrá autorizar una potencia mayor que la se-
ñalada siempre que se trate de instalaciones de placas solares colocadas sobre las 
cubiertas de edificios vinculados a la actividad principal y debidamente autorizados, y 
cuando se justifique que la actividad principal de la propia finca la requiere.

El límite señalado no opera en las instalaciones acogidas a lo dispuesto en el 
apartado 2b,b del artículo 6.1.11 ni en el apartado 5 del artículo 8.3.4 de estas normas.

3. Las instalaciones mantendrán la orografía natural del terreno, salvo que en el 
estudio de impacto ambiental o documento ambiental que corresponda se justifique la 
necesidad de modificarla en determinadas zonas. En este caso, el proyecto limitará en 
cuanto sea posible la alteración del relieve y preservará la coherencia geomorfológica 
con el entorno.

4. Se mantendrá el trazado de los caminos, sistemas de riego y drenaje pre-
existentes que contorneen o atraviesen la instalación, salvo las modificaciones que 
sean imprescindibles, que nunca serán significativas y mantendrán la funcionalidad 
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plena de las redes afectadas. Los proyectos de parques eólicos y plantas solares se 
acompañarán con acuerdos con los titulares de esas infraestructuras que aseguren la 
continuidad en su explotación normal.

5. Se mantendrá la vegetación preexistente, salvo en los puntos en que sea 
incompatible con la instalación y siempre que no esté protegida. En este caso, el inte-
resado deberá compensar la vegetación perdida con nuevas plantaciones en el suelo 
no urbanizable, con criterios análogos a los contenidos en la ordenanza municipal de 
protección del arbolado urbano.

El interior de la parcela donde se sitúe la instalación dispondrá de una cobertura 
vegetal que evite la pérdida de suelo por erosión, reduzca el polvo y favorezca la crea-
ción de un biotopo que albergue comunidades florísticas y faunísticas propias de la 
zona. En lo posible, se permitirá el desarrollo de la vegetación natural y se evitará en 
todo el parque el uso de herbicidas y sustancias que puedan suponer un riesgo para 
la flora y la fauna natural, o contaminar el terreno y las aguas. 

En las plantas solares, los seguidores se instalarán mediante hinca en el te-
rreno, con alturas que permitan mantener el máximo de suelo fértil y colonizarlo con 
vegetación herbácea de baja altura. No se admitirá la cimentación mediante hormigo-
nado salvo que lo justifique un informe geotécnico evaluado y aprobado por el órgano 
ambiental competente.

6. En los suelos de protección de la huerta honda y el regadío alto y de transición 
del tramo urbano del Ebro, las instalaciones de generación solar admitidas constarán 
de paneles situados preferentemente sobre cubiertas de construcciones destinadas al 
uso principal. Si no las hay o su superficie no basta para alcanzar la potencia instalada 
necesaria, podrá ocuparse superficie libre hasta una proporción equivalente al 10% 
de la superficie de la parcela o conjunto de parcelas abastecidas, incluida en su caso 
la ocupada por edificaciones.

En terrenos dedicados a cultivos herbáceos u hortícolas, se recomienda dispo-
ner los paneles sobre estructuras ancladas al suelo sin zapatas de cimentación, bajo 
las que puedan crecer las plantas y ejercerse las labores agrícolas, con uso de los 
medios mecánicos habituales; en este caso, deberá tenerse en cuenta el efecto sobre 
los cultivos de la sombra proyectada por los paneles. Si se opta por esta solución en 
toda la superficie de captación que no se sitúe sobre cubiertas de edificios existentes, 
podrá superarse el 10% de la superficie de la finca y alcanzar la necesaria para pro-
ducir la potencia instalada máxima admitida.

7. Las parcelas donde se emplacen plantas solares que no estén destinadas al 
autoconsumo se rodearán con una valla de colores discretos, integrada en el paisaje 
y acorde con lo dispuesto en los apartados 4 y 6 del artículo 6.1.5 de estas normas. 
Además, este vallado mantendrá con respecto a los linderos de la propiedad con ca-
minos y otras fincas los retranqueos precisos para formar el apantallamiento vegetal 
al que se refiere el apartado 8 de este artículo.

En el documento de evaluación ambiental se justificará su permeabilidad a la 
fauna, para lo que se recomienda dejar un espacio libre desde el suelo no inferior 
a 20 centímetros, con pasos a ras de suelo de 50 centímetros de ancho por 40 cen-
tímetros de alto, espaciados un máximo de 50 metros. Carecerá de elementos pun-
zantes o cortantes que puedan dañar a los animales y contará en todo su desarrollo 
con dispositivos que faciliten su percepción por la avifauna, tales como cintas o flejes 
verticales espaciados 1 metro y revestidos con alta tenacidad, o placas metálicas o 
plásticas de 25 por 25 centímetros, bien fijadas al cerramiento, dispuestas al tresboli-
llo en distintas alturas y en número no inferior a una por cada vano entre postes.

8. Para reducir su impacto paisajístico y el riesgo de colisión de aves, se dispon-
drá en torno al vallado perimetral de la planta una franja vegetal de la anchura que 
considere oportuna el órgano ambiental competente, con especies propias de la zona 
y acordes con la ordenanza municipal de protección del arbolado, que se plantarán al 
tresbolillo y con densidad suficiente para formar una pantalla visual, y deberán mante-
nerse durante toda la vida útil de la instalación. En los tramos del perímetro que linden 
con vegetación natural, la franja vegetal respetará dicha vegetación.

Junto a la franja vegetal perimetral, se recomienda construir un montículo de 
piedras cada 25 metros, con el fin de favorecer la colonización por reptiles e inverte-
brados.
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9. El vallado de las plantas solares deberá ajustarse al máximo a las instalacio
nes proyectadas, si bien el órgano ambiental podrá exigir que se dejen corredores 
con vegetación natural o leguminosa para el paso de fauna, tanto en su perímetro 
como en las posiciones intermedias que sean precisas en función de su extensión y 
del medio en que se sitúen. En este caso y siempre que el documento de evaluación 
ambiental de la instalación no acredite la conveniencia de otras dimensiones, pueden 
considerarse adecuados pasillos intermedios de 20 metros de anchura mínima y una 
franja perimetral de 50 metros.

10. Los parques eólicos dispondrán de los sistemas de reducción del riesgo de 
colisión de aves y quirópteros con los aerogeneradores que resulten más eficaces a 
juicio del órgano ambiental competente.

11. En el interior y en el entorno de influencia de las instalaciones solares y 
eólicas se garantizará la detección y retirada de animales heridos o muertos, para 
evitar la atracción de aves carroñeras que puedan sufrir accidentes y la proliferación 
de fauna terrestre oportunista.

12. Todos los elementos construidos que formen parte de la instalación deberán 
satisfacer la normativa genérica establecida por el planeamiento en la zona en que se 
sitúen. Los paneles solares, aerogeneradores y demás elementos construidos cumpli-
rán las normas de posición exigidas a los edificios.

Todas las partes metálicas de la instalación se terminarán en colores no estri-
dentes y mates, con el fin de reducir al máximo los reflejos.

Ni en el perímetro ni en el interior del parque o planta se instalarán más lumi-
narias que las exigidas a los aerogeneradores por razones de seguridad aérea y los 
puntos de luz situados en la entrada de los edificios de control, orientados de tal ma-
nera que minimicen la contaminación lumínica.

13. El acceso a las instalaciones se verificará por vías y caminos públicos ade
cuados para ello y, siempre que sea posible, preexistentes. Cuando sea necesario 
crear nuevos recorridos o reformar los existentes, se minorará en lo posible el impacto 
paisajístico, reduciendo las calzadas rodadas al mínimo imprescindible y utilizando 
pavimentos propios del medio rural.

14. Antes de la autorización de las instalaciones por el Ayuntamiento, el promo-
tor suscribirá un documento por el que se comprometerá a reacondicionar los tramos 
de la red de caminos municipales que utilice cuando, por su servicio al parque, hayan 
sufrido un deterioro que lo reclame. La obtención del título habilitante municipal re-
querirá que el promotor preste una garantía del 100% del coste de reposición de los 
firmes de los caminos y demás terrenos e infraestructuras afectados por la ejecución 
de las obras.

Antes de iniciar los trabajos, el promotor jalonará todas las zonas de obras, 
definiendo perfectamente sus límites, y las zonas cuya vegetación natural deba pre-
servarse, a fin de evitar afecciones innecesarias sobre éstas. Las zonas de acopio de 
materiales y parques de maquinaria se ubicarán en áreas agrícolas o desprovistas de 
vegetación, para evitar una mayor afección de zonas con vegetación natural.

15. Tras la construcción de los parques solares o eólicos se retirarán todos los 
elementos dispuestos para el montaje (zonas de acopio de materiales, escombreras, 
plataformas de montaje...), restituyéndose en el terreno afectado el estado anterior a 
las obras o acomodándose a lo dispuesto por el proyecto aprobado.

16. Al término de la vida útil de los parques o cuando cese su actividad, la en-
tidad promotora estará obligada a desmantelar todas sus instalaciones interiores y 
exteriores de generación y distribución, a demoler la obra civil aérea o enterrada, y a 
restituir el relieve, el suelo y la vegetación a su estado original, retirando y, en su caso, 
reciclando todos los elementos artificiales que la componen.

Para ello se presentará a trámite ante el Ayuntamiento el correspondiente pro-
yecto técnico de restauración ambiental, que deberá informar el órgano ambiental 
competente y cuyo plazo máximo de ejecución será de un año.

Se entenderá que una instalación ha cesado en su actividad cuando alcance el 
límite temporal expresado en la autorización o cuando se constate que en los últimos 
doce meses no ha funcionado.

Lo dispuesto en este apartado podrá aplicarse para instalaciones completas o 
para partes de ellas claramente identificables.
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Artículo 8.3.6. Infraestructuras para la conexión con el sistema eléctrico.
1. Los recorridos y características de las líneas eléctricas de evacuación a las 

estaciones receptoras deberán adecuarse a las características del territorio, a los va-
lores que concurren en él, a las características de la edificación y la urbanización de 
las zonas que atraviesen, y a la regulación establecida en el planeamiento urbanísti-
co, la legislación del sector eléctrico y demás normas de aplicación.

Las construcciones complementarias de la red que hayan de emplazarse fuera 
de los terrenos donde se realice la captación de energía solar o eólica satisfarán las 
condiciones impuestas por el planeamiento urbanístico y demás normas de aplicación.

2. Cuando deban atravesar suelo urbano, suelo urbanizable con planeamiento 
aprobado o suelo no urbanizable genérico en sus modalidades de núcleos rurales 
tradicionales y núcleos tradicionales de cuevas, las líneas de evacuación serán siem-
pre enterradas y discurrirán, cuando sea posible, por viales y espacios libres públicos 
en régimen de concesión o por espacios libres privados de uso público.

3. Las líneas serán también subterráneas cuando discurran:
—A menos de 500 metros del suelo urbano o urbanizable delimitado que in-

cluya el uso residencial o de un núcleo tradicional rural o de cuevas. Tanto en este 
supuesto como en el siguiente, podrán autorizarse tramos aéreos a precario, con las 
condiciones señaladas por el apartado 5 de este artículo, en la corona de protección 
de sectores de suelo urbanizable sin plan parcial aprobado.

—A menos de 375 metros del suelo urbano o urbanizable delimitado de uso 
productivo.

—A menos de 100 metros de viviendas aisladas y edificios de uso sensible de-
bidamente autorizados.

—A menos de 1.500 metros de las zonas de depósito autorizadas en virtud del 
decreto del Gobierno de Aragón 170/2013, de 22 de octubre, sobre delimitación de 
zonas de protección para la alimentación de especies necrófagas de interés comunita-
rio de Aragón. Esta distancia podrá reducirse cuando la instalación incorpore medidas 
suficientes para evitar los riesgos de colisión o electrocución de la avifauna.

—Por terrenos calificados como suelo no urbanizable especial de protección del 
ecosistema natural, de protección del ecosistema productivo agrario en huerta honda 
y vales, de transición del tramo urbano del Ebro, de protección cultural, de protección 
del sistema de comunicaciones e infraestructuras, y de protección activa y pasiva del 
paisaje, siempre que el servicio competente en materia de medio ambiente entienda 
que la instalación es compatible con las circunstancias del terreno. 

En estos supuestos, discurrirán siempre que sea posible por caminos de dominio 
o uso público.

Si lo permite la normativa sectorial, el Ayuntamiento podrá admitir tramos aéreos 
puntuales cuando así lo exija la normativa reguladora del sector eléctrico, el enterra-
miento de la línea sea incompatible con la realidad física o con la preservación de un 
yacimiento arqueológico o paleontológico, o estén previstas obras que recomienden 
una solución aérea provisional. En estos casos, los tramos no enterrados cumplirán 
las condiciones señaladas en el apartado 3 de este artículo y las recomendaciones 
del Consejo de la Unión Europea sobre exposición del público en general a campos 
electromagnéticos.

4. En el resto del territorio municipal, el Ayuntamiento podrá autorizar líneas de 
evacuación aéreas, siempre que se acredite su viabilidad en el estudio de impacto pai-
sajístico requerido por el artículo 8.3.7 y se verifiquen los principios de simplificación 
de las redes y minoración de las afecciones visuales. Con este objeto, podrá exigir la 
agrupación de distintas líneas en pasillos que sigan los recorridos más adecuados o 
ya existentes, o la utilización compartida de una misma línea por distintos parques. 

5. En suelo urbanizable sin planeamiento aprobado, la instalación de líneas de 
evacuación tendrá carácter precario, debiendo adecuarse a la urbanización que en su 
momento se ejecute y, en su caso, enterrarse, con cargo a la entidad que las explote; 
en este caso, las líneas se enterrarán en todo el ámbito urbanizado y en un tramo 
exterior a él de 500 metros.

6. Las condiciones señaladas en este artículo se aplicarán también a las líneas 
de conexión en instalaciones destinadas al autoconsumo y a las líneas directas.
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Artículo 8.3.7. Autorización municipal de plantas fotovoltaicas y parques eólicos 
en suelo no urbanizable.

1. Antes de su ejecución, las obras e instalaciones deberán contar con los per-
misos de acceso y conexión a la red de transporte y distribución de energía eléctrica 
que sean precisos, autorización del departamento autonómico u órgano estatal com-
petentes en materia de energía, resolución favorable del procedimiento requerido por 
la ley 11/2014, de prevención y protección ambiental de Aragón, o la normativa que la 
sustituya o modifique, las autorizaciones sectoriales que procedan según las circuns-
tancias de cada instalación y título habilitante municipal de naturaleza urbanística. 
Precederá a este título la autorización especial requerida por el artículo 35 del texto 
refundido de 2014 de la ley de urbanismo de Aragón o el procedimiento previsto en su 
apartado 2 para las construcciones e instalaciones que hayan de someterse a evalua-
ción de impacto ambiental o de autorización ambiental integrada.

2. El documento presentado para solicitar la autorización especial en suelo no 
urbanizable o, en su defecto, el proyecto mediante el que se requiera el título habili-
tante municipal, expresará las características físicas de todos los componentes de la 
instalación, aéreos o subterráneos, considerando, en su caso, las intervenciones fue-
ra del inmueble o inmuebles donde se localice la generación, las líneas de evacuación 
o conexión, los movimientos de tierras y los tratamientos del suelo que requieran su 
ejecución y su explotación.

Se incluirá como documento específico un estudio de impacto paisajístico y 
afecciones ambientales de la instalación, la línea eléctrica de evacuación y el acondi
cionamiento de accesos, en el que se justificará la propuesta y se indicarán las medi
das correctoras adoptadas; contendrá, al menos, los siguientes apartados, en los que 
se distinguirán, cuando proceda, las fases de obras, explotación y desmantelamiento:

—Descripción de todos los elementos medioambientales que pudieran verse 
afectados y evaluación de los posibles impactos, con referencia a la normativa urba-
nística y sectorial que los protege y regula (vegetación, fauna, relieve y características 
del suelo, cauces hídricos, acuíferos…)

—Descripción de las características agrológicas del área donde se proponga la 
actuación y evaluación de los posibles impactos.

—Descripción de las características paisajísticas del área donde se proponga la 
actuación y evaluación de los posibles impactos.

—Descripción de los bienes de naturaleza histórico-artística afectados y evalua-
ción de los posibles impactos.

—Descripción de otros elementos relevantes del entorno que pudieran verse 
afectados y evaluación de los posibles impactos (red de caminos y vías pecuarias, 
calles, cultivos, actividades económicas, construcciones residenciales y de otro tipo, 
microclima…).

—Justificación de la idoneidad de la propuesta con relación a los valores ambien-
tales, agrológicos, paisajísticos, culturales y urbanísticos evaluados, y de las medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias adoptadas, en relación con la construcción 
y con el funcionamiento de la instalación. Se tendrá en cuenta el efecto acumulativo 
de la actuación proyectada y de otras ejecutadas o autorizadas con anterioridad. En 
instalaciones valladas, se analizarán sus efectos sobre la permeabilidad del territorio 
y se justificarán las distancias adoptadas con respecto a otras plantas o ámbitos va-
llados, con especial atención en instalaciones que, por sí o junto con otras que disten 
menos de 50 metros en algún punto, afecten a superficies iguales o superiores a 100 
hectáreas. En relación con el impacto paisajístico, se aportarán fotomontajes del área 
con simulación de la actuación proyectada y se valorará su visibilidad desde puntos 
significativos del entorno.

—En los parques eólicos situados a menos de 1.000 metros de suelos urbanos o 
urbanizables, se aportará un estudio acústico realizado mediante el cálculo acumula-
do de los niveles de inmisión generados por los aerogeneradores con los asociados a 
otros posibles focos emisores que afecten a los receptores potenciales. En todo caso, 
el proyecto cumplirá lo dispuesto por la Ley aragonesa 7/2010, de 18 de noviembre, 
de protección contra la contaminación acústica en lo referido a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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—Identificación de los itinerarios de acceso a las obras y descripción de las afec-
ciones exteriores a la instalación y de las actuaciones de reposición que sean precisas 
tras su ejecución, incluyendo valoración de su coste para la prestación de la garantía 
requerida por el artículo 8.3.5,12.

—Anteproyecto de desmantelamiento de la planta al final de su vida útil o perio-
do de autorización, y de restauración del territorio afectado por ella. Cuando la actua-
ción requiera autorización especial previa, este documento podrá remitirse al proyecto 
mediante el que se solicite el posterior título habilitante municipal.

3. La autorización por el Ayuntamiento de instalaciones para la generación de 
energía solar o eólica situadas en suelo no urbanizable y no destinadas al autocon-
sumo requerirá, además, el abono por los interesados de la prestación patrimonial 
regulada por el artículo 6.1.6-b de estas normas.


